
 
 

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA UTILIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

NEGOCIDADO SIN PUBLICIDAD EN EL CONTRATO PRIVADO ARTÍSTICO DE 

EXHIBICIÓN DEL ESPECTÁCULO DIDO & AENEAS, DE HENRY PURCELL/ LES 

ARTS FLORISSANTS/ WILLIAM CHRISTIE/ BLANCA LI POR PARTE DE 

INICIATIVAS MUSICALES INCLUIDO EN LA PROGRAMACIÓN 2022-2023 DE LOS 

TEATROS DEL CANAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

Entre las entidades adscritas a la Consejería de Cultura Turismo y Deporte se encuentra 

la empresa pública con forma de sociedad mercantil Madrid, Cultura y Turismo, S.A.U. 

de acuerdo con el Decreto 229/2021, de 13 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el 

que se modifica la estructura orgánica básica de las consejerías de la Comunidad de 

Madrid.  Dicha sociedad tiene por objeto, entre otros, la gestión de festivales y 

actividades culturales programados por la Comunidad de Madrid, según consta en el 

art. 2º de sus estatutos. 

La compañía Blanca Li y Les Arts Florissants se unen para una versión decididamente 

contemporánea y desenfadada, pero con raíces tradicionales, de esta ópera 

coreográfica creada en 1688 por Henry Purcell. 

Blanca Li ha concebido un espectáculo musical, coreográfico y plástico, fusionando a 

todos los intérpretes en un conjunto único y conmovedor, ya sean cantantes, coristas, 

bailarines o músicos; una escenografía abstracta y cambiante de la artista visual Evi 

Keller se combina con la iluminación gráfica de Caty Olive para abrir el espacio y crear 

atmósferas potentes y estéticas. 

En palabras de William Christie: «Si hay una obra icónica de Purcell, es Dido y Eneas. 

Esta mini-ópera, que no se sabe si está inacabada, es sin duda la obra más conocida 

de todo su repertorio; la prueba es que durante años se ha representado en teatros de 

todo el mundo. No conozco ninguna otra música que consiga crear una atmósfera tan 

dramática y extraordinariamente viva en tan poco tiempo. El final, en particular, es una 

de las arias barrocas más famosas; pero, sobre todo, es universal. A nivel puramente 

personal, es una obra que me acompaña desde hace 60 años o más, con la que me 

crucé muy pronto en mi carrera”. 

Concurre por tanto la circunstancia del apartado 2º del artículo 168 de la Ley 9/2017, de 

8 de noviembre, de Contratos del Sector Publico, por la que se trasponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23 UE y 2014/24 UE, de 26 de febrero de 2014, por el carácter artístico inherente 

a la representación artística y necesidad fundamental demandada por los artistas y 

compañías artísticas. Por ello es procedente la contratación por el procedimiento 

negociado sin publicidad mediante la invitación a presentar proposición a INICIATIVAS  
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Ref: 09/015150.9/23



 
 

MUSICALES S.L.  con NIF B81792897 por su exclusividad y una vez comprobadas por 

Madrid Cultura y Turismo, S.A.U la capacidad de obrar y las solvencias económica y 

profesional, así como su adecuación a las condiciones exigidas por este órgano de 

contratación. Se negociará con el licitador la oferta económica. No serán objeto de 

negociación los requisitos mínimos de la prestación objeto del contrato ni tampoco los 

criterios de adjudicación.  

 

Madrid, 15 de diciembre de 2022 

 

EL CONSEJERO DELEGADO DE MADRID 

CULTURA Y TURISMO, S.A.U 

 

 

 

 

 

Fdo.: Carlos Daniel Martínez Rodríguez 
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